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I'res.-Estimar comprendida dentro de le. zona ele preferente
localiZación industrial agraria a la totalidad de la actiVidad
1ndustrial que se propone.

quatro:.-Aprobar el proyecto definitivo, cuyo presupuesto
de lllveTSlón se cifra en 7.648.848 pesetas (8iete ro1llones se1&
cientas cuarenta y ocho mil ochocientas cuarenta y ocho pe.
setas). de las que 5.664.500 pesetas corresponden al molino V
1.984.348 pesetas (un millón novecientas ochenta y cuatro mil
trescientas euarenta y ocho pesetU) &1 secadero.

La cuantja máxima de la subvenclón no exeederá de 396Ji69
pesetas <trescientas noventa y seis mil ochocientas sesenta y
nueve pesetas).

Cinco.-Conceder IDI plazo de tres meses para le. iniciación
de las obras y otro de nueve meses para su terminación, con~

tados ambos plazos a partir de la techa de aceptaci6n de 16
presente resolución

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftas.
Madrid. 22 de julio de 1969.

DIAZ.AMBRONA

nmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.-SubdirecciÓD
General de Industrias Agrarias.

ORDEN de 22 de julio de 1969 por la que se con
ceden al Servicio Camerctal Sindical de Coseche
ros Exportadores de Tomates de Tenerije los be
nej1.CÍOs de Las zonas ele preferente localización tn
dustrial agraria para la instalact6n de una central
hortojrutícola en Santa Cru.2 de Tenertfe (Tene·
Tife) 'J.I se aprueba el 'Proyecto de la imMlacfón.

IIri1o. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Subdirección General sobre petición formulada por el Ser
vicio Comercial Sindical de Cosecheros Exportadores de Toma
tes de Tenerife para instalar una central. hortofruticola f'.D
Santa Cruz de Tenerife. acogiéndose a los beneficios preVistos
para esa ZOIlQ de preferente localización industria.! agrada.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.-Declarar la central hortoí'rU'tlcola a instalar por el
servicio Cometclal Sindical de Cosecheros l!txportadores de To
mates de Tenerife, en Santa Cruz de Tenerife, incluida en el
grupo tres. «Frigoríficos de producción», del articulo cuarto
del Decreto 484/1969. de 27 de marzo_ por reunir lu condicio
nes eXigidas en el mismo.

Doa..-Gonceder todos los benefici~ rela.c1onados en eJ ar
ticulo octavo del mencionado Decreto. en 18.8 oondietOIle8 con
que figuran en éste, exceptuando el de expropiación forzosa.
por no haber sido soltcitado.

Tres.-Aprobar el proyecto presentado, con un presupuesto
de 44.398.400 pesetas

La cuantía de la .~ubvención ascenderá. como máx1mo. a
8.879.680 pesetas.

Cuatro.-Fijar un ple:w de tres meses para la 1nicia.ciOn 1.«'!
las obras y otro de veinte meses para su final1zae16n. contado"
ambos a partir de la fe<:ha de publlcaeión de la presentE> Orden
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que tengo el honóJ' (Jp comunicar a V. 1. p~a su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años
Madr1d. 22 de julio de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Dma. Sr. Subsecretal'io de este Departamento.-Subdirección
General de Industria...:: Agrarias

ORDEN de 28 de Julio de 1969 por la que se dis·
pone se cum pla en sus propios términos la senten
cia dictada por el Tribunal Supremo en el recurso
contencioso-administra'tivo numero 5.866, interpues
to por «Cía, Azucarera Peninsular. S. A.».

Dmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo, con fecha 24 de abril de 1969 sentencia firme
en el recurso contencioso-administrativo número 5.866, interpues
to por «Cia, Mmcarera Peninsular, S. A.», contra Resolución de
fecha 27 de febrero de 1961. sobl'e imposición de un canon anual
de 48 000 pesetas. en concepto de daños y períuicios a. la riqueza
piscícola del rlo GuadalhorC€ por vertimientos residuales; sen·
tencia cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamu.s QOP e,;timando en pane el recurso de la «Com
pañia Azucarera Peninsular, S. A.». contra la Orden del Minis
terio de Agricultura de 27 de febrero de 1961, que rechazó la
alza.cla contra la imposición para 1960 del canon de cuarenta.

y ocnoml1·pesetas. más ellO por 100 reglamentario, por da
fios a la riqueza piscícola del río Guadalhorce, debemos decla
rar y declaramos la nulidad en derecho de dicha ResolUción,
que deoerá quedar sin valor ni efecto perceptivos; reconocien
do el derecho que asiste a la SOciedad accionante a que la de
tenninación numérica de dicho canon se fije previo contrato
entre los datos de la Administración y las pruebas que pUeda
aportar dicha Sociedad, adaptándose la resolución concreta y
expresa que procede, sin imposición de costas»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sua
propios térm1no.c¡ la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1969.

DlAZ.AMBRONA

IlmO. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN ele 28 de julio de 1969 por la que se tUS
pone se cumpla en sus propios términos la sen-
tencia dtctada por el Tribunal supremo en el re·
curso contencioso-admtnístrativo número 154 in·
terpuesto por él Ayuntamiento de Lastras de CUé
llar (8egoviaJ.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la sala Cuarta del Tri·
buna.! Supremo, con fecha 30 de abril de 1969, sentencia firme
en el recurso contencio~administrativonúmero 154, interpues.
to por el Ayuntamiento de Lastras de Cuéllar (8egovia), contra
Resolución cie fecha 20 de septiembre de 1965, sobre deslinde del
Monte número 48 del catálogo de utiltdad Pública de la p~
vincia de 6egovia; sentencia cuya parte dIspositiva dice asi:

«F8Jla.mos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi
bilidacl del recurso contencioso-administrativo aducido a nom·
bre del Ayuntamiento de Lastras de Cuéllar. contra la Resolu
ción del Ministerio de Agricultura de 20 de septiembre de 1965
sobre rectificación de desl1nde del monte número 48 del Catá
logo de los de UtUidad Públ1ca de la Provincia de 8egovia. sin
hacer tmposlc1ón de cost'RS».

Este MinisterIO ha tenido a bien dísponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia,

Lo Que comunico a V, l. para su conOcimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madriq. 28 de 1u110 de 1969

DIAZ·AMBRONA

Ilmo. Sr. Subsecretario df.I Departamento.

ORDEN de 28 de julio de 1969 por la que se diSpo
ne se cumpla en sus propios términos la sentencia
dictada por el Tribumzl Supremo en el recurso con·
tencioso-admtntstrativo número 6.369. interpuesto
por don Joaquín Li-zétrraqa Aldea .

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado pOl' la Sala Quinta del TribU
nal Supremo con fecha 24 de mayo de 1969 sentencia firme en
el recurso contencioso-admin1strativo ,número 6.369, interpuesto
po: don Joaquín Llzárraga Aldea contra Resolución de fecha
16 de junio, de 1967 sobre sanción ctisciplinaria impuesta al re
currente: sentencia cuva parLe dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencloso
administrativo interpuesto ep nombre y representación de don
Joaquin Lizárraga Alaea. contra la Orden del Ministerio de
Agricultura de dieciséis de junio de mil noveClento~ sesenta
y siete, confirma.toria en alzada de resolución del Delegado Na
Cional del Servicio Nacional del Trigo de diez de febrero ante
rior. y en la que a virtud de expediente disciplinario seguido al
recurrente como Jefe del silo de Villafranca. de dicho Servicio.
se le impuso la sanción de separación definitiva del servicio por
falta muy grave de probidad. y por dos faltas leves la. pérdida
de emolumentos. excepto sueldo. quinquenios y pagas extraordi
narias de Navidad y 18 de julio durante el plazo de veintinue
ve días por cada una de ella.s debemm; declarar .v declaramos
que la Orden recurrida no es conforme a derecho en cuanto ata-
fie a las sanciones impuestas por las dos faltas leves expresadas,
que deberán entenderse sustituidas por las de pérdida, por igual
per1odo de tiempo de veintinueve días por cada una de ellas;
de la «retribución pOI residencia y hora::; extraordinarias u otras
gratificaciones»; declarando. asimismo. que se desestima dicho
recurso en cuanto concierne a la sanción impuesta por falta
muy grave por halla,rse ajustada a, derecho en cuanto a ese
extremo la resolución recurrida y Queda firme y subsistente,
absolvIéndose a la Administración de la demanda en sus pre
tensiones; sin hacerse especial declaración sobre las costas del
proceso.»


